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Comisión de Seguimiento al Servicio 

Profesional Electoral Nacional 

 

INFORME 008/CSSPEN/SO/20-03-2026 
 

 

QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL, RELATIVO A LAS NOTIFICACIONES 

EFECTUADAS A LOS MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL 

(SPEN) DEL SISTEMA OPLE, EN COADYUVANCIA CON LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL 

SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL (DESPEN). 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10 fracción II y 40 fracción XIX del 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, se informa lo siguiente: 

 

• Oficio INE/ED/DESPEN/0642/2026  

 

El 20 de febrero de 2026, este Órgano de Enlace recibió, a través del Sistema de Vinculación 

con los Organismos Públicos Locales (SIVOPLE), el oficio INE/ED/DESPEN/0642/2026, emitido 

por la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional (DESPEN) del INE. 

Mediante dicho documento, se puso a disposición de los Organismos Públicos Locales 

Electorales (OPLE) el curso “La Inteligencia Artificial: usos y criterios en el INE”. 

 

En atención a lo anterior, este Órgano difundió la oferta académica entre el personal del 

Instituto Electoral, posteriormente, el 02 de marzo de la presente anualidad y mediante el oficio 

número 043, se gestionó el registro del personal del Servicio Profesional Electoral Nacional y 

de la Rama Administrativa que manifestó interés en participar. 

 

El 11 de marzo de 2026, la DESPEN confirmó la recepción de las solicitudes de inscripción a 

través del oficio INE/ED/DESPEN/1023/2026, informando el registro exitoso de 84 

participantes, el curso estará disponible en la plataforma “Centro Virtual INE” del 09 al 20 de 

marzo del año en curso. 

 

 

• Circular INE/ED/DESPEN/011/2026  

 

El 04 de marzo de 2026, se recibió a través del SIVOPLE la Circular INE/ED/DESPEN/011/2026, 

de fecha 03 de marzo de 2026, suscrita por el Mtro. Jorge Egren Moreno Troncoso, Encargado 

de Despacho de la DESPEN, mediante dicho documento, se informaron los Mecanismos de 
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Capacitación para el personal del Servicio Profesional Electoral Nacional (SPEN) 

correspondientes al Ciclo Trianual 2025-2028. 

 

El programa de formación 2026/1 consta de 28 cursos en modalidad de autogestión y de 

carácter optativo, los cuales estarán disponibles del 09 de marzo al 31 de julio de 2026 en la 

plataforma del Centro Virtual INE y en plataformas de instituciones aliadas. 

 

En atención a la convocatoria, la inscripción deberá realizarse preferentemente a partir de su 

emisión y hasta el 30 de junio. No obstante, dado que el registro permanecerá abierto, este 

deberá efectuarse con al menos tres semanas de anticipación respecto a la fecha de inicio del 

curso seleccionado. 

 

 

• Circular INE/ED/DESPEN/009/2026  

El 06 de marzo de 2026, se recibió a través de SIVOPLE, el oficio INE/DESPEN/DPR/0221/2026, 

de fecha 03 de marzo de 2026, suscrito por la Mtra. Elsa Etelvina Sánchez Días, Directora de 

Profesionalización de la DESPEN del INE, mediante el cual solicita difundir entre el personal 

del Servicio la Circular INE/ED/DESPEN/009/2026 relativa a la “Convocatoria dirigida al 

personal del SPEN para participar en calidad de persona facilitadora”, cuyo objetivo es 

brindar asesoría en el marco del Programa de Formación 2026. 

El propósito de esta comunicación es que el personal interesado y que cumplan con los 

requisitos (ser titulares en el Servicio), puedan postularse como personas facilitadoras, 

conforme al procedimiento. El periodo de inscripción fue del 9 al 13 de marzo de 2026 a través 

del siguiente enlace: https://sistemas-despen.ine.mx/. 

En atención a lo anterior, este Órgano de Enlace mediante oficio 059 y 061 notificó al personal 

del servicio la circular de referencia.  

 

• Circular INE/ED/DESPEN/015/2026 

 

El 09 de marzo de 2026, se recibió a través de SIVOPLE, el oficio 

INE/DESPEN/DPR/0329/2026 de fecha 05 de marzo de 2026, suscrito por la Mtra. Elsa 

Etelvina Sánchez Días, Directora de Profesionalización de la DESPEN del INE, mediante el 

cual solicita difundir al personal del Sistema OPLE la Circular INE/ED/DESPEN/015/2026 y 

la “Convocatoria dirigida al personal del Servicio Profesional Electoral Nacional para 

cursar el Periodo Formativo 2026/1 del Programa de Formación y Desarrollo 

https://sistemas-despen.ine.mx/
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Profesional Electoral”; en atención a dicha solicitud, en esa misma fecha, mediante oficio 

064, este Órgano Enlace notificó la circular de referencia a los miembros del Servicio 

Profesional Electoral Nacional Sistema OPLE, con la finalidad de asegurar la adecuada 

instrumentación del Periodo Formativo 2026/1.  

 

Lo que se informa a esta Comisión, para los efectos conducentes. 

 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 20 de marzo de 2026. 

 

 

 

 

 

C. MA. DEL CARMEN FLORES PÉREZ 

SECRETARIA TÉCNICA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


